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RADICADO 052663103001-2017-00427-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

 

Tres de marzo de dos mil veintidós  
 
 

 

En razón de la aceptación expresa allegada por el auxiliar de la justicia en 

calidad de curador ad litem, se le tiene por notificado por conducta 

concluyente del auto del 15 de octubre del 2021, por medio del cual se 

designó, así como del auto admisorio de la demanda del 17 de enero del 

2018;  el día en que se notifique por estado este auto. 

 

Para garantizar el derecho de defensa de las personas que representa, se 

ordena a la Secretaría que, el mismo día de la notificación de este auto, se 

le envíe al correo informado por éste, el link del expediente digitalizado, 

donde puede visualizar tanto los autos mencionados como todo lo 

actuado al interior del mismo.  

 

  
45 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



AUTO DE SUSTANCIACIÓN - RADICADO 2017-000427 -00 

____________________________________________________________________________________________
___ Código: F-PM-03, Versión: 01                                                                                                     Página 2 de 2 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 C E R T I F I C O 

 
Que el auto anterior fue notificado en estado 
No. 35, fijado hoy en la Secretaría del 
Juzgado a las 8 am  
 
Envigado, marzo 4 del 2022 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 
 


